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BUl:mOS AIRES, • 3 ABR:~ 

VISTO el ex)ediente N° 8367/91 del registro de la Uni­

v~rsidaQ Nacional del Comahue por el que di·cha Universidad eleva 

a este Hinisterio la propuesta de modificación de la denominación 

del titulo le Técnico' Superior Forestal por el de Técnico Univer­

sitario Forestal de acuerdo con la Ordenanza kectoral N° 0244/8.2, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el titulo que tiene validez nacional e incumbencias 

establecidas de acuerdo con la Ii:esolución Hinisterial N° 1628/83, 

es el ,le Técni.::::o ~u..:)t~rior Forestal. 

Que no ob"tante, la Univcrsi:laJ Nacional .lel ::omahue no 

otorrr6 dicho titulo con tal lenominaci6n. 

Que el titulo que se otorsara y que posee validez nacio 

nal es el .le Técnico ¡"orestal, cuyas incumbencias no fueron fija­

:las oÁoort~,namente. 

Que, aún cuando el cambio de ·lenominaci6n del titulo de 

Técnico Superior Forestal por el de Técnico Universitario Forestal 

no implica moJificacione" en las actividades que can,Jeten a este 

egresado, a los efectos Je evitar dificultades en el desempeño / 

profesional, resulta necesario consignar tales incumbencias en e~ 

te acto resolutivo. 

Que el plan de estudios previsto posibilita la capaci­

tación necesaria ;Jara el desem?eño Je las actividades que se pro­

ponen como incumbencias. 

Que los organismos técnicos del Hinisterio de CUltura 

y Educación han Jictaminado favorablemente. 
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Que 	de acuerdo con lo establecido por el articulo 22, 

incisos 10 y 11 de la Ley de Ministerios N° 23.930 es atribuci6n 

del 	Hinisterio'de Gultura y EJucaci6n entender en la doterminaci6n 

de la validez nacional de cstuJios y titulos y en las habilitacig 

nes e incumbencias de los títulos profesionales con validez naci,2 

nal. 

Por 	ello, 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EL)UCACION 

RESUELVE: 

AR'l'ICULO 1°._ Fijar el título je Técnico Universitario Forestal c,2 

mo ¡;.creditación a otorgar por la Universida'l Nacionallel Comahue 

a quienes cUll1¿limé:nten los requisitos establecidos a tal fin. 

ARTICULO 2°.-Fijar como incumbencias profesionales del título al 

que se rcfi ere el artí culo 10, las que se eXl) licitan a continuaci6n: 

INCUHBENcIAS LADORALES DEL TITULO DE TECUICO UNIVERSITARIO FORESTAL 

A) Serán de competencia concurrente con otras profesiones: 

1) TAREAS DE EJECUCION DE Pl<OYEGTOS EN LO RELATIVO A: 

1) Manejo de bosques naturales e impl~1tados. 

Forestaci6n y reforestación. 

Protección forestal. 

Hanejo de áreas silvestres. 

Inlllstrias forestales. 

Parques, reservas y monumentos naturales. 

7) Extrae(!ión, trans;)orte, ti ¡Ji fieaeión y comercializaci6n de pr,2 

duetos forestales. 

'Gonstx'ucción de vias de saca forestales y obras de infraestrue 

tura relacionadas con las mismas. 
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9) 	Desarrollo forestal, tur1stico e industrial en las áreas fores­

tales y/o tierras forestales. 
• 

10) Uso de la tierra forestal. 	
~' 

> 

II) PIW¡)UCCI 0." F01~ESTAL EN LO REF8RENTE A: ' 

1):::o11.dncci6n de viveló'os forestales 11 ornamentales. 

2) Im)lantación y/o manejo de bosques artificiales. 

3) Pre:?aración de ?lane!3 de forestación con salicáceas y/o con1fe­

ras. 

III) EXTENSION FORESTAL, EN LO REFERENTE A: 

Organización técnica de servicios. 


Ejecuci6n de programas. 


E) 	 PARTICIPA:iION BAJO LA DIRECCIm¡ DE INGENIERO FORESTAL O INGE­

NIERO AGRONCMO EN: 

1) 	Estudios silvo-tlaso-eco16gicos referidos a: 

1) 	Anatomia, estructuras, caracteristicas organolé?ticas, propie­

Jades fisicas, mecánicas, qu1micas, biológicas de la madera. 

2) 	 EnfermedaJes y plagas de es¿ecies forestales-tratamientos pre­

ventivos y (~urativos. 

~) t,jétolos .)ara evitar y controlar erosión e incenlios en áreas 
1---' 

-n-
M.e.E. forestales. 

4) Conservación y protecci6n de especies y flora y fauna en áreas 

boscosas. 

5) Técnicas silvicolas; aspectos climáticos y bio16gicos en eco­

sistemas forestales. 
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6) Relevamiento e inventario de masas boscosas. Metodologias. 

Análisis e inter}retaci6n estadistica de datos. Técnicas de 
• 

relevamíento. 

II) 	FISr::ALIZ.t\JION y OlZGANIZA::ION T~r::NI:o-ADMINISTRATIVA EN LO RE­

FERENTZ A: 

1) Servicios forestares; nacion~les, provinciales y/o municipales. 


2) Em~resas forestales. 


3) Viveros e industrias de aprovechamientos y/o procesamiento de 


derivados forestales. 

III) PERITAJES. ARBITRAJES Y TASAr::IONES EN LO REFERENTE A: 

1) Bosques, y tierras forestales. 


2) Productos derivados Je lo forestal. 


3) Instalaciones y equipos para la producción forestal. 


ARTICULO 3°.- Fijar como incumbencias profesionales para el titulo 


de Técnico Forestal que otorgara la Universidad Nacional del Com2, 


hue las mismas que se explicitan en el articulo 20. 


ARTICULO 4°.- Reg1strese, canuniquese y archivese. 


~/lvJ 	 ,
ANTONIO 1'. SALONI 

MiNi$TkQ !,lE CLH.rlJRA y iOUCo\ClOe.E. 


